
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2020-00803-00 

Demandante  FRANCISCO JAVIER OSPINA RAMÍREZ 

Demandado  OLGA LUCÍA CORTES CÁRDENAS, MARÍA 

OLGA ORREGO DE ARANGO y JUAN CARLOS 

ESTRADA ARISTIZABAL 

Decisión Notifica por conducta concluyente –  

Traslado Excepciones de Mérito.  

 

        

No podrá notificarse por whappsap web a Olga Lucía Cortes Cárdenas, dado 

que no hay manera de verificar la autenticidad e integridad del intercambio o 

acceso de información, es así como la Sala Administrativa del Consejo Supe-

rior de la Judicatura establecerá los sistemas que cumplen con los anteriores 

presupuestos y reglamentará su utilización –artículo 103 C.G.P. - . 

 

Conforme lo anterior, tener notificada por conducta concluyente a la parte de-

mandada desde la presentación del escrito -inciso 2, artículo 301 C.G.P. -.  Re-

mítase el link del expediente.  

 

De la contestación de la demanda allegada por la parte demandada se corre 

traslado por diez (10) días. -art. 443 C.G.P-.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
A/O8 
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